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)j 28225 R/éSOLUCION de 2 de~ de 19(J9, delaU1ii~ de León, por la qu.trS6 ordena la publiéaci6ridel plan de estudws del título de Diplomado en Gestión y Administraci6n
PlibUca. ..,

Homologado el plan de estudios del tl1;Ulo de Oiplomil.do enGeSttón y Administración J'dbnca, .por, acuerdo d~ la ComilllOn AclLdémica del Cons~o de UniversidlLdes de 28 de septiembre de

1993... .... ' ..' '.! . ..' ". ', ..•..• , .•••. '. • ,.

De confórmidILdcon lqd1Spuesto en el artículo 29 de la LeY 0ljánica l1f1983, de 25 de agosto, de Refo~ Urilversitaria, así.comoenelarlículo 10'.2 del Real Decreto 1497/1987; de 27
de noviembre. '. .•.. ' .' ..••.' : ..... . '..... , .' .;. :.. . ...' ,." . , " " , ' ' .

Este.Rectorado ha.resuelto ordenar la publicación de dicho plan deeiltridio8 en el «Boletín OficlÜ del Este4o.; quedl!Íldo estrueturado conformé figura en el anexo.

León, 2 de noViembre de1993.-El Rector, JuHoCésar Sarttoy<Hdedial'illa. .,' "
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ANEXO 2-A.Contenldo del plancleesttidlos.

Estruáur.s Polltic.sy Adm~ Teodad.l [Shdo
ni!lt~.ti'¡as

(,)
(,)
;¡:.
():)
~

""i
~

,.CIl

'r~

(D
to
CA)

N

<r
:::J

~.
(D

'3
.~'

VillCulecJOn aareé. 'dé
",ponOClmlentro (5)

Fcon,o.ra Aplicad.. .
Derecho Fin.nciero' y Tri
butario
Fundanntos del An,álisis
E¡:on6aico; -
Derecho Administrativo
Ciencia'PoIHic. yde l.
Administraci6n
De,.;hoConsti tucion.1

De r,echoCons t i.tuc iand
Dere,choAd.i nistr.tivo
Derecho Interucicind pa
bliell,'yRehdonts rnter"
n.cion.les. .

Eshdlstica' e' Investiga
ci6n Oper.tiv.

'Iconom!. Ap'lieada
So~iologi.

LuAdlllinistr~cione$ pGbn:
eu. Objetivos y funcion.es
de hAd.inistr.ci6n.l. bu
,;'~cr.cia.ln Adlinistr.ci;
nes .pa·blinsesll.~ohs. -

CQnceptosbásicosclel~
Eshdlsti~•• Ucnicasyd
todos eshdrsticos.Eshdrs
tic••plic.da a In AdminT
hciones pablic.s.

C~nceptos8hieos del,náli
sis econ6.ico;El Sistt'iIa E~
n6mico ,E,sllllñClI.

tlO",d e,nll,.r,entoJlIddiCÓ A!I oerecheiÁd.inistr.tivo
d,ni str.ti vO y sus, fuentes Oerecho Consti tuciond
espec1nc.s.Los .gentespa~
bíicos,.

. ' .

F~rllsde Organi llld6n 'PoI {¡llereChO. Consti tucion.l
tic. YTeOl'hsso~reel.E$;.' Cienci.Polltic. y de h
Údo.H60,portuient,oPoll . Ad•.inistr.ci6n.
tico.JíS.ísten PolJticoE' Oerecho. ,Ad.inistr.tivo
pa~ol. '

Ccin'ceptos Básicos del Oere~

chao L.C,on~t¡ tuci6ny el
Si~tel.'·, JÍlr Id lco. P'rlnc ipio

deOrg.nhad6n Constitll~ICl

nU .Org.nosC~nst ltúclona-
Its. Derechos Fuitduentales
y:Ubertades Nblim.• SlI~
gar.nths•.

6T

UNIVERSIDAD'

~Ignatural. en la. que la Unlver-
,Iclad','l 111<;"0, organlz811 _.v~;,vv ."v.,:.,,,,, . I
dlver.lflca 'a materia troncal (3) .j .

Derecho Consti tuciond

OenomlneclOn
(2)

Derecho Constitucion.í,1

1

Ciclo ICurl!o
(1)

"

"o



1. MATERIAS mONCALES
w
w
~

'"'"
Ciclo ICurso

(1 )

Denominación
(2)

Asignalura/s en las que la UnIver
sidad en su caso, organiza/
diversifica la maleria troncal (3)

Créditos anuales (4)

Tolales ITBOrlcos IPrácticos
cllnicos

Breve descripciOn del
contenido

VinculaclOn a áreas de
conocimlenlro (5\

2

Gestión financiera y Conta
bilidad

leería Social

G€stión Administ~ati,a

Contabilidad

Sociología

Gestión Administrativa:Derecho
Administrativo II

61

91

101

41

61

7T

21

31

31

Nociones básicas de conta
bilidad.La contabilidad pQ
blica.

Conceptos básicos del an!
lisis sociológico.Métodos
y técnIcas socioloyi~a~.

Sociología de. las Organiz~

ciones.Estructura Social
de España.

La actuación administrativa
:Principios y criterios dete
minantes.Administración Y'I
gestión de personal.Coordin~

ción de la Administraci6n Es
pañola con la Internacional
y la Comunitaria. Procedi
miento y recursos administra
tivos.

EconomIa Financiera y Con
tabilidad
Derecho Financiero y Tri
butario.

Sodologla

Derecho Administrativo
Ciencia PolItica de la Ad
ministración
Organización de Empresas

c...
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nomas.

2 1 Ur.recho Constitucional Derecho Constitucional JI 4T+2A 4T+0.5A Il.5A arganos y funciones del Es- Derecho Constitucional
tado. Estructura territorial Derecho Administrativo
del Estado. El Tribunal Con s Derecho Interna~ional PÚ
titucional. Comunidades Aut~ blico y RelaciQnes lnte;~

nacionales.

2

2

G~sti¿n Administrativa I Economía de la Empresa

Información y Documentación I Informática de bestión
Administrativa

4T+2A

91

41

51

2A

41

Técnicas de gestión admini~

trativa. Gestión de servi~

cios públicos. Administra
ción y gestión de personal.
Sistemas de evaluación y con
trol.
Sistemas informáticos:Apli

cación a la gesti6n adminis
trativay financiera. Produe

Organización de Empresas
Derecho Ad.inistrativo
Ciencia Políiica de la
Administración

lenguajes y Sistemas In
formáticos
Biblioteconomla y Docume~

t ac i ón

'"Om
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BlbHoteconomia y Oocume!!.
cación '
(;lencia ~olitica y de la,
Administracion
Lenguajes y SlStemas In
formát!cos

Ciencia PolItica y de la
Adl!\inls traci ón ..

Derecho Internacional Pú
blico y Relaciones Inter
nacionales
DeréchoConstitucion41
Der'e"hu AdmlnlStratlvo

Oérecho Adniinistrativo
Derecho Consti.tucional

,Derecho Internacional pi
,blico y relaciones lnter
nacionales -

de
y análisis.

del
5.~

lainforínación y~utrata...
mien toerllá, Adm¡ni stración
Pública. La documentaclún
administrativa y/su trata
miento en~a administracion
: ~écnicas apllcadas. Los
centros de docume.ntacion al
servicio de la Adllilnlstra

ci'6n.

3A

o2T+l"A'

ST+IA

2T

2T+IA

2T+M

"ST +4A

1.MATERIASmONCALES

1nf~rmaci6n y Doéumentac i 6n
Administrativa

La Admin istrac iÓ'lllocal

, ,

Informáti,CéÍ de gestión
{COI! t i nuac i 6nl

Der~cho Internacional Público

lXlom
,,;:¡

c,
. Asignatura/s en las que la Univer-"P"

Denominaci6n , sidadensu caso, organlzal , BrevedescripCl6ndel Vlnculaol6n a áreasde.~
(2)' diversifica"la materia troncal (3) contenido" conoclmlentro(5) 1».

Derecho Con.titucional

uerechoCon st ltuc 1 olla i

Intorm"ación y. Ducumentadon
Adinlnl s lrahva

Información y "Documentación
AdminiStrativa (continua~
'ción) ,

2

2 '

2

I

i
)

Ciclo ICurso
(1)

'"

l' 2

2

Sistema Económico y finan
ciero

\

Sistema.

EcbnomIa del Secto"r Público 5T+IA 4T 1T+IA :EF5eetoi' Público de la/Eco
nomIa ylas Empresas públi
cas.los recursos y la fina
CÍación pública. EV sistéma
financiero español. horra
económica de lo"s ingresos y
gastos públicos.

El Pr~.sypuesto: Intr04ucció
y Der:e2hQ ,pdlils4Pullüar;Jo.

'~>.." ,e, ,/:,:.\" ',:, 'c, "-i :' i\: ,"\) ' ..: - >. ",;

EconomIaAp li cada
Derecho financiero y .
Tributario
Fundamentos del Análi s i s
Ecánómico

Derecho Financiero y

Trl~,~.t~r~9jE~o?º!!I~a A,pl i..,
cad~.Funda~~ntos del An~-'

lisis Económico
~
.¡::.
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1. MATERIAS TRONCALES
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w
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00
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Ciclo ICurso
(1 )

Denominación

(2)

Asignatura/s en las que la Univer·
sidad en su caso, organiza/
diversifica la materia ¡roncal (3)

Créditos anuales (4)

Totales ITeOricos IPrécticos
cllnicos

Breve descripciOn del
contenido

VinculaclOn a éreas de
conocimientro (5)

1

1

1

Derecho Administrative

Gestión Financiera y Conta
bil i dad

DereLho Constitucional

Derecho Administrativo 111

Derecho Financiero 11

Derecho Comunitario Europeo

81+4A

81

lT.2A

81+ 1A

61

11+ 1A

lA

21

lA

La posición jurfdica de la
Administración. la posición
jurfdica del administrado.
La tutela jurisdiccional de
administrado. la jurisdic~

ción contensioso_administra
tiva. Expropiación forzosa.
Responsabilidad de la Admi
nistración. Régimen de los
bienes. Urbanismo.

Programación y planificació
financiera. Téc¡,icas de ge!
tión presupuestaria. Técni
cas de gestión tributaria.

Derecho Comunit~rio: Nocio
nes básicas, fuentes e ins·

ti tuciones.

Derecho Administrativo
Derecho Cor.stitucional

Derecho Financiero y
Tributario
Economfa Financiera y

Contabilidad

Derecho Internacional
Público y Relaciones In
ternacionales
Derecho Constitucional
Derecho Administrativo
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Comercialilacl6n e Investigaci6n de
Mercados

Derecho Constitucional

Derecho del Trabajo y,de la Seguridad
Social

Derecho Civil

. Vinculación a éreas d~ conoclmlentro (3)Breve descripcióndel contenido

Conceptos básicos de las obligaciones y los.con
tratós. Conceptosbás"i'cps de los Berechos Rea-
les.

"
COllceptosb-ásicos del Derecho Per¡al: La teoda I Derecho Penal
del delito y de la pena. Oe!itoscontra la Ad.i
nistración de Jysticia. Delitos d~los funciona
Hos públicJ~'~~-el ejer.cicio de ,sus, cargos .0;
li tos cometjdospor funcionarios' públ icoscont;~·
el, ejérciciode los .derechos de.l:ap~rsonar~co
nocidos por. las leyes. Oesacatos,amenazas y
otros a la autoridad, sus agentes y demás fun
cionarios públicos•

Introducd6n al Markenting. El flIarkenting pGbli
·co.lnvestigaC'i6'n y aplicaCi6 n de las' técriicas
de' mark;ntingl!l Sector Pública:.

lnsti tucione.s PoUtícasde la Comunidad Aut6no
made,CastUla;y Le6n.

E1contrato de trabaJo. Derecho 'sfndical. Conve
n1-os y conflictos colectivos

3

5

4

2,

3

2. MATEFlIA~ O$UGATORIASDE UNIVERSIDAD.(en su cas~) (1)

6

U~IVER$IDAO

Markenting PGblico

ResponsabiHdad penal en el
ámbito de la Administraci6nl 4

Relaciones Laborales

Institu.ciones de Derecho.
p6blico de Castilla y Le6i

Denominación

-Introducci6n al Derecho Ci
vil Patrimonial

2

ti-"

ANEXO 2-8. Contenido del plan de estudios.

PlclólCurso
(2)

. J1) Li~remen~: inp!uidaS por la Universid~denel plan dee~tl.Jdi9SCOil1~o~"gatoriasp~rá er~Nmno:
(2) La espeCificaCión porcursoses opclonali<parala Umversldad; ';"" '.•....,.....,....
(3).Libremente decidida por la Universidad. ,,,,' ; !



""'!:AV ;<-l,;. ,",omemao ael plan ae estualos.

UNIVERSIDAD c:-_.- UN~~I~A-;;- U-;~I~ -- J
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I DIPLOMADO EN GrSllON y ADMINISTRACIDN PUBLICA J

w
W
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j I 1

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
Créditos totales para optativas (1) D

- por ciclo D
- curso D

DENOMINACION (2) CREDITOS

Totales ITeóricos IPracticas
Icllnicos

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

Historia de la Administra
ci6n del Estado

Sociologia de las Organiza
ciones

EcanomIa de las Comunidades
Europeas

Contabilidad Analítica Pú
blica

4

6

6

6

4

4

4

4

o I Historia de la .~dlinistraci6n del Estado. I Historia del Derecho y de las lnstitu

ciones

2 1 la burocracia: ideologfas de la direcci6n y los orígenes dell Sociología
movi;iento de las relaciones hu;anas; el modelo de las rel!
ciones humanas; el modelo Neoweberiano; la escuela institu-
cional; teorías econ6micas de la organizaci6n.

2 . I Integración econ6l1ica. Pol[ticas estructurales. El Sistema 1 Economia Aplicada
Monetario Europeo. la Unión Económica Monetaria.

2 I Análisis de costes en el Sector Público. Introducción a la I Economía Financiera y Contabilidad
Contabilidad AnalItica. CaracterIsticas de la Contabilidad
AnalItica Pública.
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Contabilidad Pública

Gestión de Empresas de
Servicios 6

6 4

4

2

2

Principios básicos de la Contabilidad. Plan General de Con- I EcanamIa Financiera y Contabilidad
tabilidad Pública.

Organización de Empresas de Servicios. Gestión de Personal 1 Organización de Empresas
de Empresas de Servicios. Estrategia de las Empresas de Se~

vicios

Archivos Administrativos

Teoría del Derecho

6

4

4

3

2 El archivo en la Administración. la gestión de los documen
tos (transferencia, valoración, selección). la organización
del archiv~. la descripción: información y servicio.

los sistemas normativos. Sistema jurldico y norma jurldica:
interpretación y aplicación del Derecho. Derecho y fuerza.
Conceptos jurldicos básicos.

Biblioteconolllra y DoculIlentación

Filosofía del Derecho, Moral y
PolItic'a

00
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VINCULACION A.AREASDE
" . CONOCIMIENTO (3)

Derec.hoCivilarrendamientosurbanQs. arbltraJe. res-

Los distintos sectores de la lIctúaci61\de la AdminÍ$ti'áci6nl Derecho AdminiStratl yo
'PúilHca(derechO administrativo econ6mico. derecho ambie'n.,. ,
,·';tU •. derechd "urbanlsUco', ete.)

3.MATERIASOPTAl1VAS (en su casó)

CREDITOS

3

3

Derecho. Administra,tivo
Especial

DENOMINACION(2)
o"~"~.

leodenci as ac{ua:1es llel
Derecho .Civil

¡ '- ( i", I
Créditos totales para optativas (1) O

- por ciclo O
-.curso

(1) Se expresará el total'de'créditosasignados para optatlvas~,en Su caso, el total de los mismos por clcloocurso.·
. (2) Se mencionará entre paréntesis, tras la denomlnaclOn de:lll.gptatjv,a, el curso ociclo.que'corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa

~ ete'curso o ciclo. ' i "
, ," I

(31. L1bremented~cidida por la Universidad.
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ANUU;': c::;IHULIUH.o. (jI;:Nl:.f'iAL y ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

PLAN DE ESTUDIOS ¡ :;ONDUCENTE A LA OBTENCION OEL TITULO OFICIAL OE

1. E~;,TRUC11JRA GENERAl. DEl. PLAN DE ESTUDIOS

6. [O
(7)

w
w
.¡:,.
CO
CO

5. SE EXIGE TRABAJO O PAOYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TIrulO ~ (6).

SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDITOS A:

[TI PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.
D TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

O ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

O OTRAS ACTIVIDADES

I UNfVERSIDAD DE LEaN )UNIVERSIDAD:

CENTRO UNIVERS [TARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

I (3) Fi ,CUl TAD DE DEREC~O

I (1) C!PLDMADI J EN GES!WN y ADMINIS1RACíON PUBLICA

2, ENSEÑANZAS DE ~RIMER CICLO (2)

EXPRESION, EN SU CASO, DE lOS CREDITOS OTORGADOS: ~),P.~... . CRED1TOS
EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) ..~.:..~~~ ..WiU.~.~.~.A.r;.tW)~ ..r.~%.~:~.:~~~.~.Q ...U.~._
CRDlTGS): "DORAN OBTENERSE ilAST~ 7:RECITOS PCR PRACTICAS ,N EMPRESAS e (f~ L~S ~CMJN[SfRACIOfJES

?L'Bl!Cl-S

7 ANOS ACADEM1COS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

- 1.0 CICLO [2J ANOS

- 2.° CICLO ! --- I ANOS

CARGA LECTIVA GLOBAL I ! 90 --------, CREDITOS (4)
8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

(2) Se 'Indicara lo que corresponda según el arto 4° del RO. 1497/87 (de 1.° ciclo; de 1.° y 2" ciclo; de sOlo 2.° ciclo)
y las p revisiones del RO. de directrices generales propias del título de que se trate

(3) Se' indicara el Centro Universitario. con expresiOn de la norma de creacion del mismo o de la decisión de la
Admir listración correspondiente por la que se autoriza la imparticion de las ensei'lanzas por dicha Centro

(1) Se indicara lo que corresponda.

ce
ce
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ANO ACADEMICO TOTAL TEORICOS
,

PRACTICOSI
CLlNICOS

PRIMERO .- " 20

SEGUNDO 55 44,5 20,5

TERCERO "51 31 II

... Los 19 crédit o que faltan :0" esponden a los créditos de li-
bre elección o r el alUlllno. ,

(8) En su caso, se consignara "materias troncales", "obligatorias", "optativas", "trabajo fin de carrera", etc.,
asi como la expresión del numero de horas atribuido, por equivalencia. a cada crédito. yel carácter teórico
o práctico de éste.

(6) Si ONo. Es decisión potestiva de la Universidad. En caso afirmativo, se consignarán los créditos en el
precedente cuadro de distribución de los créditos de la carga lectiva global.

(7) Si o No. Es decisión potestativa de ia Universidad. En el primer caso se especificará la actividad a la Que
se otorgan créditos por equivalencia.

65

"

61

TOTAlES

19

CREOrTOS
UBRE

CONRGURA
CiON (5)

11

Distribución de los créditos

2J

56

55

MATERIAS I MATERIAS I MATERIAS
TRONCALES OBUGATORlAS OPTAnVAS

"

"

"

CURSOCICLO

I CICLO

nCICLO

(4) O entro de los limites establecidos Dor el R.D, de directrices generales propi,as de los planes de estudios del titulo
de QI. le se trate (9) Se expresara lo que corresponda segun lo establecido en la directriz general segunda del R D. de

directrices generales propias del titulo de oue se trate.
(5) '!~I menos el 100/0 de la carga lectiva "global"
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PREVIA A

Ec·onoda,...del S'ector PubHco
Derecho' Financiero Ir
Oe~,~~:ho rina~cie,ro.11

. O,e-recho COWlunitario 'Europeo

....# 'Instituciones'd'el Der~cho Público. de
CastplayLe6n

'6.RUa·Ciones Laborales'
* Socio logía ,de1as,'Organhac i one,s
* EconolllÍa de'l,a,s ¿ollun'idades Europeas
* ,Contabi lidadAnaUtica Pública
* A'rchivos'Adlinois trativ os

Tende~Ciasactuale'sdel Derecho Civil
Derecho Adllinistrativo'Especial
Derecho Adllinistrativo Especial

ASIGNATURA
'''c',.

. 2~'Los 1'3 c¡"fdi.t~S dé :lllateriasOptativ:as serán eOllpletados por el alu.no. a lo largo
ciclo~<':seg'ó:ntó"'e-stableCido'en ,la Regla-General Pri'lIIera ..

8.)Orde.naci6n, temporal- del'ipr,e,nd-izaje

l.la,s'ens;eila_nzass~.::i:llpar':tiránsegún e:l ,ord~n t8lllporal fijado para ,cada curs-o
en,1'~s",htlJas·,:,.deS9rip:ti,~¡s. ,de las d'iferentes asignaturas, con un~ ,~dura,ción' anual o

, ,-' , ,(' ,",',' ,

cuatr,ilUstral., /, ,"', O:', , . '.

2.'"EL o.rd'en, ~e~po.r-d,' que: Ú estable,ce.,p,arael' aprendiza~,:e de Ja.s. ,Glaterias inc1ui~

das '~~ este Plan de Estudios se' rí,ge 'por l~ ,regla' básica de que, ' con' anterio~idad
a la 'rea'tizaci6n de las pruebas oexhenes ge'nerales de cada asignatura, es necesario
supera'r' las ,co,rrespondientes' a ,aque,1la~ ,o,tras de ,~,allli'SlI,a . denolli~aciónciue tengan
un:núuro 'de orden, ,inlllediatallle~te,preced~nte. Es·.te , o,r.den te'mporal 'se cOlllpletará por
ot'ia.part.e.• ;,cCi:r. 1a I sigui·en,te secue'nda: .

ECONOH lA POL IT ICA
OERECHO AOMIHI.sT~ATIV9 Il .
ICONOMIA DEL SECT~RPUBlICD
OEREéHO INTERNAélONAL PUBLICO'
DERECHO, CONST1 rUCIONAL 11

¡INTRODUCC iONAtOERECHOC'IV!L: PA TR 1HOH IAL'
SOCIOLOGIA

'. ECONOMIA POLITICA
CONTABIlIOAD
INFORMACIONY OOCUMENTACIONAOM IN ISTR,A TIVA.
¡INTROOUCCION A~,OERECHO CIVIL PATRíMONIAL
OERECHO AOMINISTRATIVO I
LAS AOM!NIS1RACIO.NES PUBLICAS

a) Régimen de accel!O aI2.0s:lcIO.Apllcabh~sOlo al caso de ensel'lanzasde, 2.° ciclo o al 2.°
cicló deensel'lanzas dlll.o,Y2,0 clctO:, tenlenc:l0 en cuenta lo dispuesto en los articulas 5:0

,

y 8." 2 del R.O. 1497187. ' ,

1. La Unlve!'llidad,deber~referlrse necesariame~te a los slgulentes$xtremos:

b) DetermlnaciOn, en ,su casO, de la ordenaciOn tllmporal en el aprendizaje, fijando secuen
ciasentre material! o asignaturas o entrllcol1juntosde ellas {artlculo 9.°,1. R.O. 1'497/87).

c) Periodo de escolaridadmlnimo, en su caso (articulo 9.°, 2, 4.° R.O. 1497/87).

d) En su caso. mecanismos de convalidaciOn y/o adaptaciOn al nueva plan de estudios para
los alumnos que "mieran cursando ,el plan antiguo (articulo ,11, R,.p. }'tnI871,:

2. Cuadro de asigl1ación'de la docencia de las materias troI1CaleS',aareas de conocimiento.,Se
cumplimentara en el'supuesto a) de la: Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podrtlal'ladir las aclaraciones que estime oportunas paraacreditar el ajuste
del plan de estLldiosalas prllvisiOnes¡d,el R.D,de directrices generales propias del titulo de que
se trate (en, especilll., en lo qLlese~efierea,la ,incorporf\ciOnal, mismo de, I,as materias y
contenidos troncales y de los crMltos, y ,áreas deconocin'riento correspondientes según lo
dispuesto en dicho R. D.), asl como especificar cualquier decisiOn o criterio sobre la organizac
clOn de su plan de estudios que éstlme relevanléiEn todo caso.eslas·especificacionesno
constituyen olJJeto'de homologaci6n por el Consejo de Universidades.' ,

IL,ORGANIZAClON DEL PLAN DE ESTUDIOS

,REGLAS Y CR!t.ER¡OS PARA LA' APLICACI,ON OELPLAN

l. REGLAS GENERALES

€RIetRA:
los créditos asignados a' lutel"íaS' Optativas d.éntro 'de:: 'c:a.dacurso' -lo s,an a trt,ulo

orientativo. los 13 er'ditos de.asi9naturas. ,Optativas.podr'" ser, cOlllpletad.os de."tro
d'el" prher, ciclo por el- alu.no segú," su. con.v~nienciaiy- posibilidade,s de .IIatricU laci6.n.

SEGUNOA: •• " , ',' , , '" '
No podr'n' cursarse, cala asignaturas 'de Libre ConfiguracJ6~":.~t',.~,s,,9ue' ,por, su

denpliñaci6n o· contenido sean convalidabie.sa 1'05 efeetos"de'e,ste- Plan' dé· Estudi.os de
Oiploudo en Gesti6n y Ad.inist~aci6n Pública. .

2. ESTRUCTURA TEMPORAL OEL PLAN, OE ESTUOIOS

A) Crihrios9én~rales,:

t. las IIPr'ctieas' en elllpr,esas 'o en las AdlllinistracionesPúb,licas-lI , a ,las que se
>'otorga por equivalencia hasta 7 cr'ditos ',-de)os de libre Co'nfiguraci6rr del tercer éurso,

deberán sercOllunicadas y pr~vialllente autorizadas por el pr:~~io Ce,n,tro.

(SIGNOS: #. Asignaturas Obligatorias
*.• 'Aslgrta:turas' Optativas)
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